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  Carta de fecha 25 de junio de 2021 dirigida al Secretario General 

por el Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta, para su amable atención, la declaración de 

la Verkhovna Rada (Parlamento) de Ucrania sobre el incidente del aterrizaje forzoso 

de un avión de la compañía Ryanair en Minsk, de fecha 3 de junio de 2021 (véase el 

anexo). 

 La declaración del Parlamento se debe a la gran preocupación que suscita el acto 

coercitivo que llevó a aterrizar un avión de pasajeros, lo que constituye una violación 

de las normas internacionales de aviación civil y supone una amenaza para la 

seguridad internacional, incluida la seguridad del tráfico aéreo.  

 El Parlamento ucraniano también ha condenado rotundamente la detención de 

Roman Protasevich y ha calificado estas acciones como un ataque a la oposición 

política, la libertad de expresión y las actividades periodísticas en Belarús. En este 

sentido, el Parlamento ucraniano se une a los numerosos llamamientos de la 

comunidad internacional para que se ponga inmediatamente en libertad a Roman 

Protasevich y se liberen todos los presos políticos. 

 Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 72 del programa, y del 

Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Yuriy Vitrenko 

Encargado de Negocios Interino 
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  Anexo de la carta de fecha 25 de junio de 2021 dirigida al 

Secretario General por el Encargado de Negocios Interino de 

la Misión Permanente de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de la Rada Suprema de Ucrania sobre el incidente 

del aterrizaje forzoso de un avión de la compañía Ryanair en 

Minsk 
 

 

 El 23 de mayo de 2021, un avión de pasajeros de Ryanair, en vuelo de Atenas a 

Vilna, fue interceptado por un avión de combate militar belaruso y obligado a aterrizar 

en el aeropuerto de Minsk. El avión civil llevaba más de 120 pasajeros. El fundador 

de NEXTA, el mayor canal de Telegram de la oposición belarusa, Roman Protasevich, 

que se encontraba a bordo, fue obligado a bajarse del avión junto con la ciudadana 

rusa Sofia Sapega y fue detenido por las fuerzas del orden belarusas.  

 Al cometer este acto coercitivo de hacer aterrizar un avión de pasajeros, las 

autoridades belarusas han puesto en peligro la seguridad de los pasajeros y la 

tripulación. Estas acciones constituyen una violación de las normas de la aviación 

civil internacional y suponen una amenaza para la seguridad internacional, incluida 

la seguridad del tráfico aéreo. 

 La Organización de Aviación Civil Internacional debe investigar 

inmediatamente este acto inaceptable y sancionar con las debidas consecuencias a 

quienes lo hayan cometido. 

 La Rada Suprema de Ucrania condena enérgicamente las acciones de las 

autoridades de la República de Belarús relacionadas con el aterrizaje forzoso de un 

avión de pasajeros de Ryanair y la detención de Roman Protasevich. Estas acciones 

son una manifestación más de que las autoridades belarusas llevan a cabo un ataque 

contra la oposición política, la libertad de expresión y las actividades periodísticas en 

Belarús. 

 La Rada Suprema de Ucrania hace un llamamiento a las autoridades belarusas 

para que liberen inmediatamente a Roman Protasevich y a todos los presos políticos, 

pongan fin a los atropellos y torturas utilizados por los cuerpos de seguridad belarusos  

contra los ciudadanos belarusos detenidos y garanticen el respeto de los derechos 

humanos de conformidad con las obligaciones internacionales.  

 La Rada Suprema de Ucrania reafirma su plena solidaridad con sus asociados 

internacionales, en particular los Estados miembros de la Unión Europea y los Estados 

Unidos, incluso en lo que respecta a la suspensión del tráfico aéreo con la República 

de Belarús. 

 Además, la Rada Suprema de Ucrania apoya sin reservas las medidas del 

Gabinete de Ministros de Ucrania, que fue uno de los primeros Estados europeos en 

prohibir el tráfico aéreo entre Ucrania y la República de Belarús a partir del 26 de 

mayo de 2021 y en reforzar las “sanciones aéreas” contra las compañías aéreas 

belarusas a partir del 28 de mayo de 2021, con el fin de garantizar la seguridad de la 

aviación civil y de la sociedad. 

 


